INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
CENTRO DE ATENCIÓN AMBULATORIA EL BATAN

PROGRAMA DE ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE LABORATORIO 2008
IESS-CAAB-2008-2

PLIEGOS
a) ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES QUE SE REQUIEREN CONTRATAR:
	Nº Item
	CODIGO
	DESCRIPCIÓN 
	PRESENTACIÓN
	CANTIDAD

	1
	100101059
	MICROALBUMINURIA
	Determinación
	600

	2
	100103003
	TIRILLA PARA MEDIR GLUCOSA EN SANGRE
	Unidad
	4,000

	3
	100103007
	TIRILLA REACTIVA PARA ANÁLISIS DE ORINA 10 PARÁMETROS
	Unidad
	1,000

	4
	100303001
	AMIKACINA 30 MCG
	Disco
	300

	5
	100303015
	CEFALEXINA 30 MCG
	Disco
	300

	6
	100303019
	CEFTAZIDIMA
	Disco
	200

	7
	100303021
	CEFTRIAXONA 30 MCG
	Disco
	200

	8
	100303023
	CIPROFLOXACINO 05 MCG
	Disco
	300

	9
	100303031
	COTRIMOXAZOL 1.25 – 23.75
	Disco
	200

	10
	100303037
	GENTAMICINA 10 MCG
	Disco
	300

	11
	100303055
	NORFLOXACINA 30 MCG
	Disco
	200

	12
	100402079
	GLUCOSA PARA PRUEBA DE TOLERANCIA
	Sob/Fco
	100

	13
	100508007
	GONADOTROFINA CORIÓNICA EN ORINA
	Determinación
	200

	14
	100508023
	V.D.R.L.
	Determinación
	1,000

	15
	100601011
	ANTI HIV
	Determinación
	200

	16
	101011003
	AGUJA PARA TOMA MÚLTIPLE, DESECHABLE
	Unidad
	4,000

	17
	101011015
	CAJA DE PLÁSTICO PARA HECES, DESCARTABLE
	Unidad
	6,000

	18
	101011047
	LÁMINA PORTA-OBJETO
	Unidad
	3,000

	19
	101011053
	LANCETA DESCARTABLE
	Unidad
	4,000

	20
	101011145
	LAPIZ GRASO
	Unidad
	36

	21
	101011059
	MARCADOR INDELEBLE
	Unidad
	24

	22
	101011085
	PLACA DE VIDRIO (AGLUTINACIONES)
	Unidad
	3

	23
	101011103
	TUBO AL VACIO CON CITRATO DE 5 ML TAPA CELESTE
	Unidad
	400

	24
	101011105
	TUBO AL VACÍO CON EDTA DE 5 ML TAPA LILA
	Unidad
	2,000

	25
	101011113
	TUBO AL VACÍO SIMPLE DE 10 ML TAPA ROJA CON GEL SEPARADOR
	Unidad 
	4,000

	
	
	
	
	


b) INFORMACIÓN GENERAL, REQUISITOS Y CONDICIONES

El proceso se regirá por las NORMAS PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE COTIZACIÓN Y MENOR CUANTÍA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, expedido por el Consejo Directivo del IESS el 29 de septiembre de 2008, por la Ley del Sistema Nacional de Contratación Pública, el Reglamento General de la Ley del Sistema Nacional de Contratación Pública y las Resoluciones del Instituto Nacional de Contratación Pública.
RESPONSABLE DEL PROCESO.- Es el funcionario del IESS bajo cuya responsabilidad autoriza el gasto, el inicio del proceso de contratación, adjudica, y suscribe el contrato, de conformidad con las cuantías establecidas en la Resolución C.D. 220, aprobada por el Consejo Directivo del IESS el 29 de septiembre de 2008.
COMISIÓN TÉCNICA.- La Comisión Técnica de la Unidad Médica está integrada por:
a) El Director de la Unidad Médica o su delegado, quien la presidirá;

b) El responsable de la dependencia que requiera la obra, el bien o servicio; y,
c) Un Profesional designado por el Director de la Unidad Médica, según la obra, el bien o servicio de que se trate.
Intervendrá con voz pero sin voto, un delegado del área financiera y de la Procuraduría General del IESS.

Actuará como Secretario de la Comisión Técnica de la Unidad Médica, con voz informante pero sin derecho a voto, un servidor institucional, que para este efecto designe el presidente de la Comisión Técnica.
c) ETAPAS Y PLAZOS.-

INVITACIÓN.-  La Invitación se publicará en el Portal de COMPRASPÚBLICAS el día jueves 6 de noviembre de 2008 y estará dirigida a los interesados que tengan capacidad para proveer el bien. Además, se invitará a las personas naturales y jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores del Seguro General de Salud Individual y Familiar, vigente hasta el 31 de diciembre de 2008, conforme lo dispone el Art. 5 de la Resolución INCP 001-08 del 12 de agosto de 2008.
ACLARACIONES.- Los proveedores interesados en participar en el proceso podrán solicitar aclaraciones o formular preguntas por escrito hasta el día martes 18 de noviembre de 2008. Las respuestas las dará la Comisión Técnica hasta 24 horas después del vencimiento del plazo para solicitar aclaraciones. 

ENTREGA DE PLIEGOS.- Los Pliegos estarán disponibles en el Portal de COMPRAS PUBLICAS o podrán ser  retirados sin costo alguno de la Secretaría de la Comisión Técnica a partir del día jueves 6 de noviembre de 2008.

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS.- Las propuestas se presentarán en la Secretaría de la Comisión Técnica, desde el jueves 13 de noviembre de 2008 hasta las 14:00 horas del jueves 20 de noviembre de 2008, en idioma castellano de acuerdo con los modelos constantes en los Pliegos, pudiendo agregar catálogos en otro idioma. 

Los documentos serán presentados en ORIGINALES o COPIAS CERTIFICADAS y la propuesta en su conjunto se presentará foliada y rubricada por el proponente, a excepción de los catálogos, en un solo sobre cerrado con las debidas seguridades que impidan conocer su contenido antes de la apertura.

La Secretaria de la Comisión Técnica conferirá el correspondiente recibo, anotando la fecha y hora de recepción. 

Fuera del plazo establecido no se recibirá oferta alguna, y si de hecho se la recibiere, será devuelta sin abrirla por la Secretaria, previa razón que constará en el Acta de Cierre de Recepción de Ofertas y en el Acta de Apertura de Sobres.

En el exterior del sobre presentará la siguiente leyenda:


Una vez cumplido el plazo para la recepción de las propuestas, la Secretaria levantará el Acta de Cierre de Recepción de Ofertas.

El sobre único de la propuesta contendrá, en originales o copias certificadas por funcionario competente, los siguientes documentos:
Para los proveedores habilitados en el RUP:

a) Carta de Presentación y Compromiso (según modelo);

b) Copia del Certificado de habilitación en el Registro Único de Proveedores (RUP). 

c) La propuesta según el formulario adjunto.

d) El plazo de entrega de los bienes a ofertar.

e) Los documentos que permitan la evaluación técnica de la oferta. 



Para los proveedores no habilitados en el RUP:

Personas naturales: 

a) Carta de presentación y compromiso (según modelo);

b) Copia de la cédula de ciudadanía o copia de la cédula de identidad o del pasaporte y la visa, en caso de ser extranjero;

c) Copia de la papeleta de votación vigente, de ser ecuatoriano;

d) Copia de la declaración del Impuesto a la Renta del último ejercicio económico, con el respectivo comprobante de pago;

e) La propuesta según el formulario adjunto.

f) El plazo de entrega de los bienes a ofertar.

g) Los documentos que permitan la evaluación técnica de la oferta. 
h) Los documentos que acrediten la disponibilidad de los bienes a ofertar. 

Personas jurídicas:

a. Carta de presentación y compromiso (según modelo);
b. Copia notariada de la escritura de constitución de la empresa, estatutos y reformas, inscritas en el Registro Mercantil;
c. Copia del nombramiento del representante legal, inscrito en el Registro Mercantil, o el poder certificado conferido a un mandatario en el Ecuador;

d. Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal o copia de la cédula de identidad o del pasaporte y la visa, en caso de ser extranjero; 

e. Copia de la papeleta de votación vigente del representante legal, de ser ecuatoriano;
f. Copia de la declaración del Impuesto a la Renta del último ejercicio económico, con el respectivo comprobante de pago;

g. Certificado del Instituto de Contratación Pública, sobre cumplimiento de contratos;
h. La propuesta según el formulario adjunto;

i. El plazo de entrega de los bienes a ofertar;

j. Los documentos que permitan la evaluación técnica de la oferta; 

k. Los documentos que acrediten la disponibilidad de los bienes a ofertar.

Todos los documentos serán presentados en originales o copias certificadas, foliados y rubricados por el proponente a excepción de los catálogos.

Hasta el 31 de diciembre de 2008 puede participar sin este requisito en el concurso, sin embargo es obligatorio obtenerlo en el caso de resultar adjudicado.
CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO

Señor

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA 

CENTRO DE ATENCIÓN AMBULATORIA EL BATÁN

Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la invitación efectuada por la Comisión Técnica, para la contratación de Material de Laboratorio, por parte del CENTRO DE ATENCIÓN AMBULATORIA DE EL BATAN correspondiente al año 2008, luego de examinar los pliegos, presenta esta propuesta, (por sus propios derechos) / (como representante legal de ................................), declara que:

1. Suministrará insumos médicos de acuerdo con los pliegos, las especificaciones técnicas y los precios unitarios indicados en el formulario de propuesta.
2. La única (s) persona o personas interesadas en esta propuesta como principal o principales, está o están nombradas en ella y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen tiene interés alguno en esta propuesta ni en el contrato que de ella pudiere derivarse.  Declara también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en la invitación, y que en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.
3. Conoce las condiciones de los insumos médicos solicitados y ha estudiado las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus alcances, como consta por escrito en el texto de esta carta y se halla satisfecho del conocimiento adquirido con relación a la adquisición que ha de realizarse.  Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior.
4. Entiende que el precio de los insumos médicos indicados en el Formulario de la Propuesta no podrá variar por ningún concepto.
5. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.
6. Conoce y acepta que el Responsable del Proceso se reserva el derecho de adjudicar el contrato y declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales.
7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formularios y otros anexos; al tiempo que autoriza al IESS a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.
8. Que conoce que la presente contratación es de provisión local y que cuenta con el suficiente stock de fármacos e insumos médicos.
9. Así mismo declara, bajo juramento, que no está incurso en las prohibiciones para contratar mencionadas en las leyes de la República.
10. Declara también, haber recibido los siguientes alcances, (en caso de presentarse).
No ....de fecha......

No ....de fecha......; y,

11. Renuncia a todo reclamo usando la vía diplomática, para cualquier asunto relacionado con la invitación (de ser el caso).
Además en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a) Firmar el contrato dentro del término establecido en la notificación con que la entidad comunica sobre la adjudicación. En los contratos que lo requieran, en forma previa a su suscripción, los adjudicatarios deberán rendir cualquiera de las garantías descritas en los artículos 73, 74 y 75 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
b) Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo contrato dentro del tiempo señalado, y constituirse en adjudicatario fallido, se procederá a adjudicar a la segunda opción.
Quito,                             del 2008

Atentamente,

_______________________

(Nombre y firma del oferente o
Representante Legal ) 
FORMULARIO DE LA PROPUESTA:

1. Nombre del programa a ejecutarse (Material de Laboratorio)

2. N° de partida presupuestaria

3. N° de ítem

4. N° de código

5. Nombre genérico 
6. Nombre comercial
7. Nº de Registro Sanitario 
8. Cantidad
9. Presentación
10. Valor unitario
11. Descuento (Si lo hay)
12. Valor unitario definitivo

13. Valor Total 
14. Marca
15. Procedencia
16. Forma de pago
17. Validez de la oferta
18. Nombre completo del representante legal o apoderado que suscribirá la orden de compra o el contrato.
19. Dirección de correo electrónico para comunicaciones y notificaciones.
APERTURA DE SOBRES.-  Los sobres que contengan las ofertas se abrirán en audiencia pública, el día viernes 21 de noviembre de 2008 a las 09:00 horas, en el Salón Auditorio del Centro de Atención Ambulatoria El Batán. En el acto de apertura de los sobres podrán estar presentes los oferentes o sus representantes, quienes registrarán al ingreso sus nombres y apellidos y la empresa a la cual representan.

La Comisión Técnica podrá sesionar válidamente con dos de sus miembros, de los cuales el Presidente deberá estar presente en forma obligatoria. Las decisiones se adoptarán por mayoría simple y en caso de empate el Presidente tendrá voto dirimente. 
De esta diligencia se dejará constancia en un acta en la que constará: el nombre del oferente, el monto de la propuesta, el plazo de entrega del bien, de ejecución de obra o de prestación de servicios; acta que será firmada por los miembros de la Comisión Técnica y el Secretario. En la misma sesión, la Comisión Técnica, considerando la complejidad del objeto de la contratación, podrá conformar una Subcomisión de Apoyo, para que presente su informe y cuadros comparativos dentro del término señalado por la Comisión Técnica.
La Secretaria de la Comisión Técnica, dentro de las veinticuatro (24) horas hábiles siguientes, luego de terminada la diligencia de apertura de sobres, notificará a los miembros de la Subcomisión de Apoyo para que procedan a la revisión de las propuestas, que se realizará en las dependencias de la Secretaría de la Comisión Técnica.
La Comisión Técnica considerará únicamente las ofertas que se ciñan a los requisitos establecidos en los Pliegos y a las normas reglamentarias internas.  La falta de presentación de documentos en originales o copias debidamente certificadas, foliadas y rubricadas, dará lugar a que las propuestas sean desechadas, salvo que se trate de errores de forma susceptibles de ser convalidados, conforme se establece a continuación.

CONVALIDACIÓN DE ERRORES DE FORMA.- Las ofertas, una vez presentadas no podrán modificarse. No obstante, si se presentaren errores de forma, podrán ser convalidados por el oferente a pedido de la Comisión Técnica, dentro de un término de hasta 48 horas, contadas a partir de la notificación. El pedido de convalidación será notificado a todos los oferentes.

Se entenderá por errores de forma aquellos que no implican modificación alguna del contenido sustancial de la oferta, tales como ERRORES TIPOGRÁFICOS, DE FOLIADO, SUMILLA O CERTIFICACIÓN.

Así mismo, dentro del período de convalidación, los oferentes podrán integrar a su oferta documentos adicionales que no impliquen modificación del objeto de la oferta, por lo tanto podrán subsanar las omisiones sobre su capacidad legal, técnica o económica. 
SELECCIÓN DEL PROVEEDOR.- La Comisión Técnica será la responsable de la selección del proveedor, con base en la Tabla de Calificación diseñada para el efecto. La Comisión recomendará la adjudicación al proveedor que obtenga el mayor puntaje. En caso de empate, para las contrataciones de bienes y servicios, se preferirá artesanos, micro y pequeños empresarios locales. 

PRESENTACIÓN DE UNA SOLA OFERTA.- De presentarse una sola oferta, la Comisión Técnica la analizará y, de ser conveniente a los intereses institucionales, podrá recomendar su adjudicación.
OFERTAS ALTERNATIVAS.- Se aceptarán ofertas alternativas.
ADJUDICACIÓN.-  La Comisión Técnica, luego del análisis de los informes correspondientes, recomendará la adjudicación del contrato a la oferta seleccionada, en un término no mayor de tres (3) días, contados desde la presentación del informe. En caso de haber requerido el informe de la Subcomisión de Apoyo, la recomendación de adjudicación se realizará dentro del término de cinco (5) días, a partir de su recepción.
El Responsable del Proceso adjudicará el contrato al oferente cuya propuesta represente el mejor costo. En caso de empate se preferirá artesanos, micro pequeñas y medianas empresas. El informe de la Comisión es referencial, no vinculante para la decisión del Responsable del Proceso.
CONDICIONES DE LA ADJUDICACIÓN.- Total o parcial.
CONCURSO DESIERTO.- La Comisión Técnica podrá recomendar que se declare desierto el procedimiento, de maneta total o parcial, en cualquiera de los siguientes casos:
1. Por no haberse presentado oferta alguna;

2. Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas, por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;
3. Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatario, siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro oferente; y

4. Por considerarse inconveniente para los intereses institucionales la o las ofertas presentadas. La resolución que declare la inconveniencia deberá contener las razones económicas, técnicas o jurídicas que la sustenten.
Con la recomendación de la Comisión Técnica, el Responsable del Proceso podrá declarar desierto el proceso de contratación, mediante resolución motivada, y disponer su archivo o su reapertura. La declaratoria definitiva de desierto cancelará el proceso y por consiguiente se archivará el expediente. La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o indemnización a los oferentes.
CANCELACIÓN DE PROCEDIMIENTOS.- En cualquier momento entre la convocatoria y veinticuatro (24) horas antes de la fecha de presentación de las ofertas, el Responsable del Proceso  podrá declarar cancelado el procedimiento, mediante acto administrativo motivado, sin que de lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, en los siguientes casos:
1. De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente;

2. Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo proceso; y,
3. Por violación sustancial de un procedimiento precontractual.
NOTIFICACIÓN.- La Secretaria de la Comisión Técnica, en el término de tres (3) días, notificará al proponente favorecido y a todos los oferentes los resultados del concurso, debiendo el adjudicatario, dentro del plazo de diez (10) días, contado desde la notificación, entregar las garantías correspondientes, cuando estas proceden y están determinadas en los Pliegos, y demás documentos requeridos para la elaboración del contrato.
Igual notificación se realizará en caso de declararse desierto o cancelado un proceso.

Los oferentes adjudicados, una vez recibida la notificación de adjudicación, cancelarán en la cuenta corriente del C.A.A. EL BATAN No. 1140047194, Código 00000 del Banco de Machala, la suma de USD $20,00 (Veinte dólares de los Estados Unidos de Norte América) por concepto de levantamiento de textos, reproducción y edición de los pliegos 

REMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ELABORACIÓN DEL CONTRATO.- Resuelta la adjudicación, la Secretaria de la Comisión Técnica remitirá a la Procuraduría General del IESS o a su delegado, los siguientes documentos, a fin de que proceda a la elaboración del respectivo contrato:
1. Invitación al concurso;

2. Copia certificada del acta de adjudicación y su notificación;

3. La oferta adjudicada;

4. Los Pliegos;

5. Certificación presupuestaria;

6. Copia del Certificado de habilitación en el Registro Único de Proveedores (RUP)

7. Los certificados que otorga el IESS de cumplimiento de obligaciones patronales y de no constar como actor o demandado de la Institución; y, 

8. Las garantías que se requieran conforme a la naturaleza y cuantía del contrato.

Todos los documentos deberán ser originales o copias certificadas o notariadas y estar vigentes.

En el término de cinco (5) días, contado desde la fecha de recepción de los documentos mencionados, la Procuraduría General del IESS o su delegado, elaborará el proyecto de contrato.
CONTRATO.- Elaborado el proyecto de contrato se lo remitirá con los antecedentes y documentos legales necesarios a la máxima autoridad o su delegado, para su suscripción. De ser ineludible, entre tales documentos legales constará el poder respectivo. Una vez suscrito por el responsable del proceso y el adjudicatario, se enviará la documentación a la Secretaría de la Comisión Técnica.
ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO.- El contrato será administrado por la unidad requirente, según su competencia. Esta obligación constará expresamente en el contrato, para lo cual la Secretaría de la Comisión Técnica notificará del particular al funcionario correspondiente.
GARANTÍAS.- No se exigirá la garantía de fiel cumplimiento de contrato en los contratos de adquisición de bienes muebles que se entreguen al momento de efectuarse el pago. Tampoco se exigirá esta garantía en los contratos cuya cuantía sea menor a multiplicar el coeficiente 0.000003 por el Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Si superare este límite, los contratistas podrán rendir cualquiera de las garantías descritas en los artículos 73, 74 y 75 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA.- El bien materia del presente contrato, será entregado en el plazo máximo de 8 días laborables, contados a partir de la firma del contrato, en las instalaciones del Centro de Atención Ambulatoria El Batán.
RECEPCIÓN.- En los procesos de adquisición de bienes y de prestación de servicios habrá una sola recepción, que se producirá de conformidad con lo establecido en el contrato u oferta, y la recepción tendrá los efectos de definitiva. 
ACTA DE RECEPCIÓN.- El acta de recepción definitiva será suscrita por el contratista y la Comisión designada por el Director de la Unidad Médica, que estará integrada por el administrador del proceso y un técnico que no hubiere intervenido en su ejecución. Durante este acto estará presente el responsable de Bodega o Guardalmacén, quien será el custodio de los bienes adquiridos hasta su retiro por parte del área requirente.

DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS.- Producida la recepción se devolverán las garantías que hubieren sido solicitadas de acuerdo con las cuantías de los contratos, a excepción de la garantía técnica.

FORMA DE PAGO.- La entidad contratante pagará  el 100% del valor del bien luego de la firma del acta de entrega-recepción por parte del Comisión del ítem contratado y recibido a satisfacción, de acuerdo a las condiciones establecidas en el contrato.

CRITERIOS QUE SE APLICARAN PARA VALORAR LAS OFERTAS

EVALUACIÓN

ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES  Y TÉCNICOS

General:
La evaluación de las propuestas se encaminará a proporcionar una información imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada y cual de ellas es la más conveniente a los intereses nacionales y de la Institución.  Se establecen para ello dos tipos de criterios; los primeros son los requisitos cuyo cumplimiento habilitan la propuesta presentada, y los siguientes, aquellos que la valoran, a fin de facilitar la elección final del adjudicatario.

Toda evaluación debe basarse solamente en la información consignada en los documentos que la conforman, y de acuerdo únicamente a lo solicitado en los Pliegos, sin considerar ningún factor extraño a las propuestas, pudiendo verificar la información, recurriendo a las fuentes.  Quienes conforman la Comisión Técnica tienen la obligación de informar y denunciar toda falsedad o adulteración de la información presentada en una oferta, que pueda ser de su conocimiento.

Integridad de la Propuesta:
 Quienes tengan a su cargo la evaluación de las propuestas, procederán a revisar cuidadosamente todos los documentos de las propuestas a fin de verificar su integridad.  

Capacidad Legal:
La Comisión Técnica evaluará los documentos presentados a fin de establecer si el oferente se encuentra habilitado para participar en el concurso. Será de responsabilidad del participante el proporcionar toda la información que permita la correcta evaluación de este aspecto.  Si por falta de ella se rechazase la propuesta, no habrá lugar a reclamo alguno.  

La Comisión Técnica designada para el efecto, realizará la evaluación técnica aplicando la tabla de calificación descrita más adelante.
Los Insumos Médicos y Material Quirúrgico a ser adquiridos por las Unidades Médicas del Seguro General de Salud Individual y Familiar, deben constar en los Cuadros Básicos Institucionales.
TABLA DE CALIFICACIÓN
El oferente deberá presentar el Registro Sanitario, cuando así se lo requiera de conformidad con la normativa legal vigente en el país. La Comisión Técnica realizará la evaluación técnica aplicando la siguiente tabla de calificación:
	Categoría
	Descripción
	Subtotal           Total

	1 . De la Empresa


	1.1 Experiencia en fabricación, comercialización o representación del producto
	         18
	28

	
	1.2 Experiencia en la Institución
	10
	

	2. Del Producto
	2.1 Experiencia y calidad del producto
	35
	35

	3.Controles de calidad


	3.1 Calificado con normas internacionales
	5
	7



	
	3.2 Soporte técnico nacional
	2
	

	4. Precio
	4.1 Precio unitario
	30
	30

	Puntaje Total
	
	100


DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN

1.  De la Empresa (28 puntos)

1.1.
Experiencia   en   fabricación,   comercialización   o   representación   del producto:

a) Certificados de instituciones de salud de primer nivel (públicas o privadas) que avalen experiencia, entrega oportuna, cumplimiento y calidad del producto. (2 punto por cada certificado, máximo 8 puntos)

b) Certificado de ser el fabricante, o su representante o distribuidor autorizado o exclusivo. 
1. Si el oferente es el fabricante o importador directo (6 puntos)

2. Si el oferente es subdistribuidor de un importador directo (4 puntos)

Total: 10 puntos

1.2.
Experiencia en la Institución:

1. Certificados emitidos por el representante legal de la Unidad de Salud del IESS que utiliza el producto. (2 puntos por cada certificado, máximo  10 puntos)
2.     DEL PRODUCTO (35 puntos)

2.1. Experiencia y calidad del producto:

2. Registro sanitario (copia certificada emitida por el INH),  documento habilitante para los productos que los requieren, su no presentación invalida la oferta.

3. Certificado FDA o CE: 10 puntos

4. Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura otorgado al fabricante por parte de la autoridad competente: 15 puntos
5. Experiencia y calidad demostrada en el uso del producto: 10 puntos.
3.
CONTROLES DE CALIDAD (7 puntos)
3.1.
Calificado con normas internacionales (5 puntos)

· Certificado de fabricación N-ISO 9000 
3.2.
Soporte técnico nacional: certificado de contar con el personal técnico de soporte para el producto ofertado: (2 puntos).

4.
PRECIO (30 puntos)
4.1. 30 puntos para la oferta de menor precio. Para el resto de ofertas, multiplicar 30 por el precio de la oferta de menor precio, dividido para el precio de la oferta analizada.

Puntaje precio =Monto de la oferta de menor precio X 30

              Monto de la oferta a calificar

Para el cálculo del precio se tomarán en cuenta las bonificaciones y descuentos estableciéndose así el precio real del costo institucional.

PROYECTO DE CONTRATO
CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN DE ......................, 

Cláusula Primera.- COMPARECIENTES:

1.01.-
Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte el INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL representado por el señor doctor                                            , según se acredita con el poder especial otorgado por el señor Director General, mismo que se adjunta al presente como documento habilitante, entidad a la que en adelante se la denominará el Instituto, y, por otra parte (el señor…………., por sus propios derechos)/(la Compañía nombre completo y siglas si las tiene representada por el señor…..en su condición de Gerente General de la Empresa ..........., de conformidad con el documento que acredite tal representación y por lo mismo representante legal de la misma) a quien se le denominará Contratista.

Cláusula Segunda.- ANTECEDENTES:

2.01.-
El señor Director del Seguro General de de Salud Individual y Familiar del IESS, mediante oficio # 21100000-0112, de 25 de febrero de 2008, dispone la iniciación del proceso de adquisición de Fármacos, Material de Curación y no especificados de la función salud, Material de Laboratorio Clínico, Imagenología, Banco de Sangre, Biomateriales Odontológicos para el año 2008, de hasta el 100% de la Programación aprobada.

2.02.- El Comité de Selección del C.A.A. El Batán, en sesión celebrada el 22 de abril de 2008, resuelve declarar desierto el concurso para los ítems que se encuentran inmersos en los causales contemplados en el Art. 17 del Decreto Ejecutivo 1884, por la facultad que le otorga los Art. 21 y 25 (lit. m) de la Resolución C.D. 151.
2.03.-Mediante sumilla inserta en el Of. Nº 21301700-3391, de 07-10-2008, la señora Directora del Seguro General de Salud Individual y Familiar aprueba la Reprogramación de Fármacos, Insumos Médicos y Material Quirúrgico, correspondiente al año 2008, y mediante Of. Nº 21000000-2219, de 15-10-2008, autoriza el inicio del proceso observando las normas y procedimientos legales vigentes.
2.04.- El señor Director del C.A.A. El Batán autoriza el inicio del proceso de adquisición de los bienes cuyo concurso fue declarado desierto y conforma la Comisión Técnica siguiendo lo dispuesto en la Resolución C.D. 220 de 29 de septiembre de 2008.
2.05.-
La Coordinadora de la Unidad Financiera del Centro Ambulatorio El Batán, otorga la certificación presupuestaria Nº ................, mediante la cual señala que el egreso de USD $................ se aplicará a la partida Nº ................ del Presupuesto aprobado para el año 2008 del Centro de Atención Ambulatoria El Batán.

2.06.-
La Comisión Técnica del Centro de Atención Ambulatoria El Batán, en cumplimiento a la disposición contenida en el oficio citado en numeral 2.01, publicó la invitación a ofertar en el portal www.compraspúblicas.gov.ec e invitó mediante oficio Nº ………….a las personas naturales y jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores del Seguro General de Salud Individual y Familiar para que participen en la selección de ofertas con el PROCEDIMIENTO DE MENOR CUANTÍA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL contenido en la Resolución C.D. 220, aprobada por el Consejo Directivo del IESS el 29 de septiembre de 2008.
2.07.-
Luego del trámite correspondiente, el Director del C.A.A. El Batán, responsable del proceso, con sustento en el informe emitido por la Comisión Técnica, adjudicó ……………………………., el contrato para la provisión, de ………………………. 

2.08.-
Resolución que fuera notificada a la Empresa                   , mediante oficio No. ………. de                     .

2.09.-
Mediante Oficio No.            de              , el señor Director del C.A.A. El Batán, responsable del proceso, solicita al señor Director General del IESS, el otorgamiento del Poder Especial para la suscripción de los contratos correspondientes.

2.10.-
Mediante Oficio No.            de              , el señor Director General del IESS concede al señor Director del C.A.A. El Batán, responsable del proceso, el Poder Especial para la suscripción de los contratos correspondientes.

Cláusula Tercera.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO:

3.01.-
Forman parte integrante del Contrato, los siguientes documentos:

a) Certificado de habilitación en el Registro Único de Proveedores (RUP).

b) Los Pliegos;

c) La oferta ganadora con todos los documentos que sirvieron de base para la calificación técnica;

d) El acta de adjudicación;

e) Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, en el caso de que sea requerida, según la cuantía del contrato, mediante Póliza número           , por un valor de               dólares, vigente desde el               de    de 200, hasta el              de        de 200 ;

f) Poder especial conferido por el señor Director General del IESS.

Cláusula Cuarta.- INTERPRETACION Y DEFINICION DE TERMINOS:

4.01.-
Los términos del Contrato deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas: 1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará tal definición. 2) Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes 3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV del Código Civil, de la Interpretación de los Contratos.

Cláusula Quinta.- OBJETO DEL CONTRATO:

5.01.-
Con los antecedentes expuestos cuyos documentos pasan a formar parte constitutiva del presente contrato, la Empresa               , se obliga a  proveer en venta al CAA. El Batán, de acuerdo con las condiciones, especificaciones generales y técnicas, y demás detalles que consten en la (s) ofertas Nº.         de                y que se agrega (n) como documento (s) habilitante (s) y que a continuación se detallan:

	DETALLAR DE ACUERDO ESPECIFICACIONES DE LA OFERTA

	NOMBRE GENERICO

	NOMBRE COMERCIAL

	No. CODIGO

	PRESENTACIÓN

	CANTIDAD REFERENCIAL

	PRECIO UNITARIO

	PRECIO TOTAL

	PROCEDENCIA

	REGISTRO SANITARIO


Cláusula Sexta.- PRECIO DEL CONTRATO:

6.01.-
El precio de los bienes que el Instituto pagará al Contratista es de USD …..(00/10 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA). Estos valores son fijos y no se considera reajuste alguno.

6.02.-
El valor señalado en el numeral anterior, se cancelaran con cargo a la Partida Presupuestaria determinada en la cláusula segunda, numeral 2.04  

Cláusula Séptima.- FORMA DE PAGO:

7.01.-
La suma indicada en la cláusula Sexta, el Instituto pagará de la siguiente manera: 100% esto es USD $             luego de la firma por parte del Comité del acta entrega-recepción del ítem contratado a satisfacción del INSTITUTO, de acuerdo a las condiciones establecidas en el contrato.
Cláusula Octava.- GARANTIAS:

8.01.- 
El contratista, para seguridad del cumplimiento de este contrato y para responder de las obligaciones que contrajera frente a terceros, relacionadas con el contrato, entrega a favor del Instituto la Póliza de Seguro número                , incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, otorgado por Seguros                  , a favor del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por el valor de USD $               , por un monto equivalente al cinco por ciento del valor total del contrato.

(Esta cláusula no se aplica cuando la cuantía del contrato es menor a multiplicar el coeficiente 0.000003 por el Presupuesto Inicial del Estado).
8.03.-
Las garantías estipuladas en el contrato, son incondicionales, irrevocables y de cobro inmediato, sin cláusula de trámite administrativo previo, bastando para su ejecución el requerimiento de la entidad contratante. El contratista debe renovar las garantías señaladas en los numerales anteriores, por lo menos cinco días antes de su vencimiento, caso contrario el Instituto las hará efectivas sin mediar trámite o requisito alguno.

Cláusula Novena.- GARANTIA TECNICA:

9.01.-
 El contratista garantiza expresamente la buena calidad de producto el mismo que deberá entregar en las mejores condiciones, es decir, verificando que se hayan cumplido con las normas inherentes a la seguridad, higiene y embalaje con miras a conservar el producto sin alteraciones que disminuyan o modifiquen su calidad.

Cláusula Décima.- PLAZO:

10.01.- El bien materia del presente contrato, será entregado en el plazo máximo de 8 días laborables, contados a partir de la firma del contrato, en las instalaciones del Centro de Atención Ambulatoria El Batán.

Cláusula Décima primera.- PRORROGA DE PLAZO:

11.01.-
El Instituto prorrogará el plazo total o los plazos parciales, solo en los siguientes casos; y siempre que el Contratista así lo solicite por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud, dentro de los quince días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la solicitud:

a) Por causa de fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Instituto, de conformidad al Art. 30 del Código Civil.

b) Por suspensiones ordenadas por el Instituto y que no  se deban a causas imputables al Contratista.

11.02.-
Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización del señor Director General del IESS.

Cláusula Décima segunda.- ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO.-
12.01.- El contrato será administrado por la unidad requirente, para lo cual el Presidente de la Comisión Técnica notificará al funcionario responsable a través de Secretaría.
Cláusula Décima tercera.- ENTREGA RECEPCION DE  LOS BIENES:

13.01.-
El contratista se obliga con el presente contrato a entregar a entera satisfacción, el siguiente bien: nombre genérico:                       nombre comercial: presentación:                             cantidad:                   procedencia:                      , para la              del Centro de Atención Ambulatoria El Batán, de lo cual dejará constancia con la celebración del Acta Entrega Recepción Definitiva de los Bienes.

13.02.-
La recepción de los bienes se realizará a petición escrita del Contratista dentro del plazo estipulado, cuando a juicio de éste se hallen cumplidas todas las obligaciones del Contrato de la manera pactada y así lo notifique al Instituto y solicite la recepción.

13.03.-
Si durante la verificación del producto se encontrara en partes incompletos, defectuosos, no aceptables, alteraciones o modificaciones en su calidad, aspecto, forma de presentación, dimensiones o dosificación, se comunicará al Contratista tales observaciones a fin de que sean subsanadas. El contratista repondrá el mismo en las cantidades establecidas y en el plazo de hasta 15 días, sin que esto constituya prórroga del plazo contractual. En el acta se dejará constancia que el bien contractual, no se recibe por causa de los mencionados hechos, y notificará inmediatamente al Director de la Unidad.

Si terminadas las pruebas y verificación del caso se considera que el estado del bien es satisfactorio, se procederá a elaborar el Acta Entrega Recepción Única y Definitiva. El Acta debe ser firmada de inmediato por los funcionarios competentes y constituye documento público de acuerdo con la Ley.

Los funcionarios que suscriban la Acta de Entrega Recepción son responsables civil, administrativa y penalmente, de acuerdo con las leyes respectivas.

Cláusula Décima cuarta.- MULTAS:

14.01.-
Por cada día de retardo en la entrega de los bienes, se aplicará como multa la cantidad del 2 por mil del monto total del contrato, las mismas que no serán reveídas ni devueltas, por ningún motivo.

14.02.-
El valor de las multas no podrá exceder del 5% del monto total de contrato. Si se excediera de este porcentaje, el Instituto podrá dar por terminado unilateralmente el contrato, conforme lo establece el Art. 92 de la Ley del Sistema Nacional de Contratación Pública.

14.03.- Para el cálculo del plazo se excluirán las demoras que se deban a fuerza mayor o caso fortuito de conformidad con lo que dispone el art. 30 al Código Civil, no imputables al Contratista, siempre que fueran oportuna y debidamente justificadas por éste y aceptadas por el Director del CAA. El Batán.

Cláusula Décima quinta.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:

15.01.-
A más de las obligaciones ya establecidas en el presente instrumento legal y en las condiciones generales del mismo, el Contratista está obligado a cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cualquier documento del mismo o en forma legal específicamente aplicable al mismo.

15.02.- Las etiquetas y los envases externos de los productos contendrán los siguientes datos:

· Nombre Genérico

· Nombre comercial, de ser el caso

· Nombre del Laboratorio o fabricante

· Fecha de fabricación

· Fecha de vencimiento

· Nº Registro Sanitario actualizado

· Nº Lote

· Concentración del principio activo

· Leyenda: IESS PROHIBIDA SU VENTA

· Los productos entregados deberán tener mínimo una validez de un año, a partir de la fecha de entrega del ítem.

Cláusula Décima sexta.- TERMINACION DEL CONTRATO:

16.01.-
El presente contrato termina por las causales determinadas en el artículos 92, de la Ley del Sistema Nacional de Contratación Pública en armonía con el artículo 148 del Reglamento General Ley del Sistema Nacional de Contratación Pública, con las consecuencias que allí se determinan.

Cláusula Décima séptima.- CESION DEL CONTRATO:

17.01.-
El Contratista no podrá ceder total o parcialmente la ejecución de este contrato, el mismo que lo asume bajo su exclusiva responsabilidad.

Cláusula Décima octava.- DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS:

18.01.-
En caso de suscitarse divergencias o controversias entre las partes, en la ejecución de este contrato, el asunto controvertido, será sometido al conocimiento y resolución de los jueces competentes, de conformidad con lo que disponen los artículos 104 y 105 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Cláusula Décima novena.- RELACIONES ENTRE LAS PARTES:

19.01.-
El Contratista, al ser el único responsable frente a terceros, por las actividades relacionadas con la ejecución del contrato, es quien debe asumir la relación con ellos, sin que el Instituto deba hacerlo por ningún concepto.

Cláusula Vigésima.- IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES, RETENCIONES:

20.01.-
El Instituto retendrá los valores correspondientes al pago del Impuesto a la Renta en los porcentajes que establece la Ley.
Cláusula Vigésima primera.- DECLARACION BAJO JURAMENTO:

21.01.-
El Contratista bajo juramento declara, no hallarse incurso en las inhabilidades ni en las prohibiciones para contratar con las entidades del sector público, contempladas en los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y demás Leyes relacionadas con esta materia.

Cláusula Vigésima segunda.- DAÑOS, DETERIORO O PÉRDIDA DEL BIEN.-

22.01.-
Cualquier daño, deterioro o pérdida del bien antes de ser entregado y recibido a entera satisfacción, será de cuenta del Contratista.

22.02.-
El Contratista no obstante la suscripción del Acta de Entrega-Recepción Única y Definitiva, responderá por los vicios ocultos.

Cláusula Vigésima tercera.- DOMICILIO, JURISDICCION Y PROCEDIMIENTO:

23.01.-
Para todos los efectos de este contrato, las partes contratantes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Quito renunciando el contratista a cualquier fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener y, a la reclamación por vía diplomática.

Cláusula Vigésima cuarta.- ACEPTACION DE LAS PARTES:

24.01.-
Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten.

Para constancia firman el presente instrumento …………………

En Quito D.M. a, …………de 200
INSTITUTO






CONTRATISTA

PROGRAMA DE MATERIAL DE LABORATORIO 





CENTRO DE ATENCIÓN AMBULATORIA EL BATÁN





EJERCICIO PRESUPUESTARIO ANUAL


SOBRE DE LA OFERTA





OFERENTE:…………………………….(Llenar con el nombre)


PARTIDA PRESUPUESTARIA Nº 530809020


OFERTAS CORRESPONDIENTES A LOS ITEMS…………………………………


…………………………………………………………………………………………


(Establecer los números de ítems ofertados)














